
     

 
 

 

MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO PARA  “SUMINISTRO 
DE FIDAXOMICINA” A TRAMITAR POR LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
PARA LA CONTRATACION PÚBLICA. 

 
Por parte de la Unidad de Farmacia se promueve la tramitación del Procedimiento Administrativo para 
suministro de Fidaxomicina para el HOSPITAL LA FUENFRÍA, a través de un contrato administrativo.  

 

OBJETO DEL CONTRATO: Suministro del antibiótico Dificlir (Fidaxomicina) 200 mg comprimidos 
orales recubiertos para el Hospital La Fuenfría. 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: requerido para tratamiento de la diarrea infecciosa por Clostridium 
difficile en pacientes ingresados y por no ajustarse al procedimiento de adquisición por contrato 
menor, dada la tendencia al incremento de casos diagnosticados. 

 

DESTINO: medicamento destinado a la Unidad de Farmacia. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12 meses + 6 meses de prórroga 

 

CRITERIOS: se trata de un medicamento exclusivo, por lo que sólo hay un único proveedor y por 
tanto no procede la definición de criterios de adjudicación. 

 

DIVISION EN LOTES: NO 

 

 

En Cercedilla, a 5 de abril de 2022 

Unidad de Farmacia 

Fdo. Pablo F. Gombau García 
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